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NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que loe Sree. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ tusnondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden pubtioar 
en los Boletinee Oficiales ae han de remitír al Jefe politico 
respectivo, por cuyo oonduoto se pa.sarán á los editores da 
los mencionados periódicos,

fOrdenes de 2 de brU, de 3 y 21 de Octubre de 1864,).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas naf ran^a 

responsabilidad, de conservar los números de este Bolarin, 
' coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi

car se al final de cada alia.
1 Advbrtkncia. Conforme con la condición 5.“ del plie-
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f^íeiicia leí Consejo le Uiiiistros
(Gaceia fiel 6 Agosto)
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Agente (Q. jy q j y Augusta
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Ï'^ïtaote aalud.

Número 2552

’'’*108 8 ’j^ ^ítas conveniencias ao- 
18B5*A *^°® *^ í*oder legislativo

’^°*^0ide ,^^^''^S®r buena parte de la 
"‘Me» i^ * masa de bienes pertene-

í

^®' ibte é ^^^°® muertas á la acción
^^°®poió " P^rtioulHr, dejando corno « 
Í’beblAo ^A*^ poder del Estado, de loa

^^'’btee Q ” '-corporaciones aquellos í 
®®^6rai '^^ ^'^^ razanes de utilidad ! 
^® las a ^® *°‘°°®da8 con el régimen j 
^*^61068 ®^^® y Ibs influenoias olimato- t
^^^° OnáiiA* Jisnesario conservar. Con Í
^‘’^’ateri beoho vinculada en el 
'’‘^h86tvo *^, ® Bornéu to la misión de 

““«l d"^ n ^^^^ forestal reservabis, 
^ ^^atan^ w°*®’^*^® ^^ de vender todo 
^"^alejj °boioue8 de opuesta na- 
^^deenDí* * ®xoeptaar de la venta y 
^^’^6nto ^?^*^* ®'*’^Srd desda el primer 
^‘So eut “plisarías cierto antago 
^'’’^rialftj* **^^°® departamentos mi- 
?^'^^®r8iaí,’ ^'^.’ ^* dado margen á con- 
^°^*^ buen ^?°Í®’®® y perturbadoras de 

^‘“®^ administrativo.
?®^^o lepal^ * *^ ^^ Fomento el pre- 
^*’ Hendía ^^ *®plio sentido, mien-
? •• itabia a lo que aún
J ^®úlío a, ó lo que estaba

“O ’^ ’,* ’•“*•5 y- f-ra 
.'®P®8¡(5j^j ^’^®® ^^ igoai criterio las 
tib*’ ®^ ®Í a¡d‘r‘*^*’“®'^‘’ oonsig- 
?^^® de 1^ decreto de 20 de Oc 
'““íHdoQ *°®f* por no habarse 

’“«^ >• preparación y deteni-

miento debidos, acaso por la propia va
guedad misma de ¡a ley, es lo cierto 
que son tan numerosos los casos de 
desavenencia, tantas las ousebiones sus
citadas y de tal índole las que pueden 
surgir á medida que la masa enajena
ble disminuya, que es ya forzoso, no 
sólo poner remedio á esta perpétua 
amenaza de conflicto, sino llevar re- 
sueltamente à término la desamortiza- 

■ oión forestal sin nuevos entorpecímiea 
^ tos, mediante un trabajo regalar y me- 
f tódico, uniforme y ordenado.

No ha oontriboido poco á compiioar 
esta daeaouerdo la falta ea el Ministe
rio de Haoxenda de an personal idóneo 
que, aquilatando oon verdadero cono- 
oimiento cien tífico las condiciones y 
oirounstauoiae de las fincas vendibles, 
evitase los múltiples incidentes que en 
otro caso siguen neoesatiamenbe á la 
enejeuaoión. Coa peritos guiados ge
neralmente por el empirismo y la ru
tina, obligados por ignorancia de las 
buenas prácticas topográficas á aforar 
en ves de medir, sin aptitud suficiente 
para determinar la reata probable de 
fincas que jamás rindieron en armonía 
oon la producción, y faltos del oonooi- 
miento indispensable para dieontir y 
fijar acertad am en te el interés aplica
ble á una justa oapitalizaoión, no es 
extraño que la desamortizaoión forestal 
se haya oaraoterizado por una muohe- 
fiambre de expedientes da inoidentea 
de ventas que llenan los archivos de la 
Direoción general de Propiedades, y 
además, y esto es lo peor, por grandes 
perjuicios irrogados ¿ las entidades po
seedoras de unos bienes enajenados 
sin otra garantía que la subasta en ta
les condiciones realizada, que pocas

rVeoea aquilataba en valor real. No es 
* esta ocasión de entrar en un exámen 

detenido de los perniciosos efectos pro- 
. duoidos por semejante sistema, basta 
' sólo señalar el mal para justificar la ne- 
« oesidad del remedio.

Pero todavía hay más. Muchos Pe- 
, ritos, oon título improvisado, han in-

tervenido y siguen interviniendo ea t 
; los expedientes de excepción de moa • 
| tes destinados al aproveohamientu oo- ï 
f mún ó á dehesas boyales. Respondien- i 
1 do estas excepciones más que á moti-

vos de pública utilidad á otros de oa- 
rácter tanto social como económico, 
nuestra legislación las ha encomenda
do al Ministerio de Hacienda, y aun 
cuando no son ciertamente grandes los 
conocimientos precisos para informar 
á conoienoia estos asuntos, alguna pe
ricia es indispensable cuando del pri 
mer grupo se traía, porque se necesita 
penetrar en el terreno de la ciencia da- 
sonómica para aconsejar fundadamen- 
te resoluciones acertadas, que así afian
cen la satisfacción de las necesidades, 
motivo de la excepción solicitada, ou- 
mo eviten la exolosión indebida de 
fincas que en rigor procede enajenar.

Todos estos inconvenientes cesa
rán, á no dudarlo, desde el momento en 
que el Ministerio de Hacienda oueute 
oon una sección de Ingenieros de mon
tes encargada de tan importante ser
vicio.

La unidad de criterio en la inter- 
pr et ación de las leyes desamorbizado- 
ras pondrá término 4 la serie de oon- 
fliotoa hasta ahora sargidoa entre los 
Ministerios de Fomento y Hacienda en 
materia de la venta de montea. Esta 
ventaje fuera ella sola motivo bastante 
para orear la citada Sección facultati
va, pero además las condiciones técni- 
oas del personal de Ingenieros son bue
na garantía de que se definirán coa 
precisión, exactitud y jastioia los pré- 
dios que se saquen á subasta, desapare
ciendo así la causa principal de innu
merables incidentes de ventas que en
torpecen la administración, y también 
el peligro barbo frecuente de que el 
vendedor quede perjudicado por error 
de tasaeión.

Añádase, por último, que de este mo
do serán debidamente apreciadas la 
producción de los montes y las necesi • 
dudes fie los pueblos que reclaman de* 

otaraoiones de aprovechamiento común 
ó de dehesas boyales, y atí tas excep
ciones que con este oonooimiento pre
vio se acuerden por Hacienda se ajus
tará n seguramente á las prevenoioner 
y á la voluntad del legislador.

L» idea de crear en el Ministerio fié 
Hacienda esta Sección, no es nueva. 
En ella se inspiró el Real decreto de 28 
de Noviembre de 1883, y si no se lo
graron sus fines debióse á que ni el Mi. 
nisterio de Fomento pudo facilitar los 
Ingenieros necesarios, ni el de Hacien
da disponer del crédito preciso. Pero lo 
que no fué posible en 1383, es hoy ha
cedero por el aumento que el Cuerpo 
fié Montes ha tenido, y oon el propósi
to que abriga el Ministro que suscribe 
fie consignar en el próximo presupues
to el crédito necesario para atender 4. 
este servioio dentro de limites modes
tos, aunque no es dudoso que la naeva 
Sección podrá desarrollar sus útiles 
tareas oon más eficacia y fiar mayores 
resultados á medida que las atenciones 
del Tesoro consientan dotaría oon am
plios medios de acción. Entretanto, y 
para el ensayo del actual ejercicio, se 
abonarán los gastos que esta Sección 
ocasione oon cargo al ingreso del 10 
por 100 de aproveohamiento de loa 
montea públicos.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Presidente del Consejo de 
Ministros que suscribe, de acaerdo oon 
el mismo Consejo, tiene la honra de 
someter 4 la aprobación de Y. M. el ad
ianto proyeoto de decreto,

Madrid 1.® fie Agosto de 1896,—SE
ÑORA.—A L. R. P, de V. M., Antonio 
Cánovas del Castillo,

REAL DECRETO
De conformidad oon lo propuesto 

por el Presidente de Mi Consejo de Mi
nistros, de acuerdo oon el mismo Con
sejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el. 
Ebt D. Alfonso XIII, y como RbIka 
Regente fiel Reino,

Vengo ea decretar lo siguiente:

Ministerio de Cultura 2024
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Artíealo 1." Se L;rea ea la Direcoióu j 
de Propiedades y Derechos del Estado j 
del Ministerio de Hacienda ana Seo | 
ción faoukativa de Montes, compuesta 
del número de Ingenieros del ramo 
que eu cada presupuesto se consigne, 
la cual se encargará desde luego de ac
tivar la venta de las ñucas forestales 
qas con arreglo á las disposiciones vi
gentes sean enajenables.

Art. 2.® La expresada Sección ea- 
tederá además en los asuntos siguien
tes:

A. Inoidencias de las ventas funda
das en razones de índole facultativa,

B. Excepciones de montes con dea. 
tino al aprovechamiento común de los 
pueblos y á tae dehesas boyalos.

C. Revisión de las excepciones de 
esta clase, acordadas por el Ministerio 
de Hacienda.

B, Peticiones sobre exclusión de 
montes del Catálogo de los exceptandos j 
por el Ministerio de Fomento. j

Art. 3.® Interin no se haga consig- j 
nación especial en el próximo presa- ! 
puesto del Ministerio de Hacienda, la ' 
designación y destino deloslogenieros j 
que hayan de componer la Secoión á ' 
que se refiere el art. 1.’, ea hará por el i 
Ministerio de Fomento, con arreglo al = 
59 del reglamento orgánico del Cuerpo i 
de Montes, previa propuesta del Minis- ; 
torio de Hacienda, siendo de cuenta de l 
aquál el abono de los sueldos de dichos ! 
fauoionarios, y satiefaciéndose las tn- j 
demnizacionee, dietas y demás gastos 
de personal y material que la nueva or- j 
ganizaoión exija, con cargo a! crédito : 
que figura en el capitulo 22, art. 3.*, del 
presupuesto de la Sección 7,“, destina- ' 
do, entre otros conceptos, á la reotifi- j 
caoión del Catálogo de Montes. '

Art. 4.° El Ministra de Hacienda, j 
de acuerdo oon el di Fomento; dictará i 
las disposiciones necesarias para la eje- , 
onoión del presente decreto. j

Dado en San Sebastián á dos de , 
Agosto de mil ochocientos noventa y ! 
oinco. — MARIA CRISTINA.—El Pre- ’ 
sidente del Consejo de Ministros, An- ; 
innio Cánova» del Castillo. i

MINISTERIO DE HACIENDA

Nvm. 2522

REAL ORDEN
limo, Sr.: Visto el recurso de alza

da interpuerto por la Viuda de R. 
Feijoo contra el fallo de la Junta 
arbitral de la Aduana de Irún, que 
en el expediente número 41196 acor
dó se aforase una partida de té con 
inclusión de todos sus envases inte
riores, apreciando como exterior só
lo la esterilla que cubría las cajas;

Resultando que la recurrente pre
sentó al despacho, con declara
ción número 1,417{95 de la referi
da Aduana, 18 cajas coo peso bru
to de 234 kilógramos, conteaiendo 
té, habiendo declarado el peso de 
las cajas de madera consistente en 
46 kilógramos, á pagar por la parti
da 220 del Arancel, en conoepto de 
segundo envase, cuyo peso fué afora
do en unión del contenido de las ca
jas, deduciendo solo del peso bruto

Í

J

{

J

1

«

i
1
i

el de la cáteriHa que envolvía á 
aquellas, por ser considerada como 
envase exterior;

Cousíderaudo que toda clase de té 
circula por el comercio en cajas de 
madera, con ó sin envuelta de arpi
llera, pues esta es un refuerzo que 
se emplea unas veces, así como otras 
se suple con unas ligazones de tiras 
de junco, siendo aquellas cajas las 
que están á la vista cerrado el bulto 
y dau forma á éste:

Considerando que aforándose el té 
con el envase interior de plomo, que
da cumplimentado el precepto del 
número S." de la disposición 6.‘ del 
Arancel, sufriendo así la mercancía 
un recargo del 5 por 100, con lo que 
queda reducido á peor condición que 
los demás artículos que adeudan por 
su peso neto, pues según el número 
4." de la citada disposición, las mer
cancías que no sean las comprendi
das en el núm. 2.®, adeudan con in
clusión de los papeles, cintas, empa
ques ó envases interiores, siempre 
que no sean cajas ó estuches que se 
aforen por separado, exceptuaudo el 
té, que por el inciso ya citado del 
número 8." de la disposición 5.* se 
afora con inclusión de todos sus en
vases interiores:

Y considerando que el derecho que 
por todos conceptos adeuda el té, 
cnando procede de Europa, que es lo 
que generalmente sucede, es el de 3 
pesetas 14 céntimos por kilogramo, 
y siendo el valor oficial de dicha 
mercancía de una peseta 75 céntimos, 
resulta que paga un 180 por 100 de 
su valor, y si todavía hubiese de 
adeudar con inclusión del peso de la 
caja de madera, el derecho sería de 
un 215 por 100 del valor, derecho 
inadmisible, entre otras razones,por
que no es el que ha qaerido fijar al 
té la ley Arancelaria de 31 deDiciem- 
bre de 1891;

S. M. el Rbt (Q. D, G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta de Aranceles y Valoraciones, 
se ha servido disponer:

1 .“ Que se revoque el fallo de la 
Junta Arbitral de Irún, y se rectifi
que el aforo de las 18 cajas de té, con 
deducción del peso de la madera, 
consistente en 46 kilógramos.

2 .® Que la envuelta de esterilla 
ó arpillera con que en algunos casos 
se presentan al despacho las cajas 
de té, no constituye su cavase exte
rior, debiendo cousiderarse como tal 
la caja de madera, que da forma y 
nombre ai bulto.

3 .’ Que se publique esta resolu
ción para que pueda ser aplicada en 
casos semejantes al presente,-ya se 
trate de la iudicada mercancía, ya de 
otra cualquiera que se presente al 
despacho envasada en forma aná
loga.

Y 4.® Que se oficie á la Dirección 
general del Tesoro á los efectos de la 
devolución de la cantidad controver
tida, importante 130 pesetas 60 cén
timos.

De Real orden lo participo á V. 1. 
para su conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Julio de 1895.—N. Re
verter,

Sr. Director general de Aduanas.

Núm. 2661
Fallecimientos ocurridos el día 3 de Agosto

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo Varón Viudo 66 años Apoplejía esrebreí
San Andréa Hembra Casada 20 Eclampsia
Santa Marina Idem V’uda 74 Reumatismo
Idem Idem Casada 70 Gastro-enteritis
San Lorenzo Idem Soltera 3 meses Pulmonía
Catedral Idem Idem 1 año 'Enteio-oolitia
Idem Idem Casada 70 Disentería

DIA 4 DE AGOSTO

San Lorenzo Hembra Casada 48 años Lesión cardiaca
San Andrés Varón iCasado 60 Apoplegla
Santa Marina Hembra 'Soltera 18 meses Gastro enteritis
Santiago Varón 'Casado 73 años Asma
Santa Marina Hembra Soltera 46 Ulceras
Catedral Id em Jdera 22 Tuberonlosis
Idem Varón j Soltero 1 Anemia

Córdoba 4 da Agosto da 18911.—El Secretario, Menaei Vero,—V.’ H- • ®^ 
Alcalde, Eduardo Alvarez.

GUADALCAZAR 
Núm. 2566

Don Femando López Sánchez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hego saber: que el AyOntamiento 

de mi presidencia en sesión al efecto, 
acordó, en cumplimiento del art. 66 de 
la ley manioipal vigente, la formación 
de tres secciones de onire estos veci
nos, para en su dis sortear los indivi
duos asociados que con los Concejales 
haa de oonstitoir en el aotaal ejercicio 
la Janta munioipsi de este pueblo, y 
en cumplimiento dal art. 67 de la pro
pia ley, se aun cois al público la forma- 
maoión de referidas Secciones para 
oonooimiento de loe interesadoa, las 
onales se encuentran de manifiesto en 
sata Secretaría municipal por el térmi
no reglamentario.

Guadalcázar 31 de Jalio de 1896.— 
Fernando López.

FUENTE0BKJUNA 
Núm. 2662

Don José Enrique Cortés y Velarde, Alcalá® 
constitucional de esta villa.
Hago saber: qae estando vacantes 

las plazas de tres médicos tita!ares de 
esta Corporación, dotadas cada una con 
el sueldo anual de la sarna de mil den 
to doce pesetas, ee hace saber por me
dio de) presente edicto, para que los as
pirantes á ellas puedan solicitarías en 
el término de treinta días, à contar des 
de el en que tenga tugar su inserción 
en el Boleun Oficial de esta provin
cia.

Fuente Obejuna á 6 de Agosto de 
1895.—José Enrique Cortés y Ve
larde.

GOBIEENOMILITAR
os LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2558
Copia del telegrama circuler del exoe- 

lentíeimo señor Comandante en Je
fa del 2.® Cuerpo de Ejército, diriji-

gaaidael. _

do á los Comandantes mili tares, feoí^ 
6 de Agosto de 1896.
Ministro Guerra me dice en telegf®' 

ma de hoy:
“Para facilitar incorperaoión resaf' 

vistas 1891 que se hallan foera de I* 
demarcación del regimiento y depÓsi' 
toa reserva á qae pertenecen y altaï' 
nar la fuerza de estos, disponga V- ®’ 
sa facilite á los que se encuentren sU 
dicho caso en el territorio de an mandar 
pasege por cuenta del Estado hasta 1* 
capitalidad, regimiento ó depósito r®' 
serva correspondiente ó estaciónféiT®® 
más próxima á ella y el socorro da o 
céntimos diarios á que ae refieren loí 
artículos 6.® y 23 de la Real ordeu 23 
de Julio último (D. 0. núm. 161j, »’’®‘ 
qae sin la necesaria autorización.

Lo digo á V. E. para so úamplia)!a& 
to debiendo darle la mayor publicius® 
posible recurriendo à las autoridad®® 
civil ea. „

Se comunica el anterior telegracs* 
para que pueda llegar á conocíiiiíe>^^ 
de las autoridades locales en que se •*' 
caentren individuos reservistas, P®^* 
que den cumplimiento á esta dispel*

Córdoba 7 de Agosto da 1396.—^ 
Coronel Gobernador interino, Euriq**® 
G. Velasco. .

Sección de anuncios 

taiE

Se hallan de veut® 
en la imprenta del 
DIARIO DE COR' 
DOBA, Letrados

Imprenta del Diario de Círdoba-

Ministerio de Cultura 2024
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